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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, las Entidades deben planear, ejecutar y 

hacer seguimiento de un Plan Institucional de Capacitación, por lo cual el Área 

Metropolitana de Bucaramanga se propone contribuir al fortalecimiento de las 

competencias y habilidades de los servidores la Entidad, aumentando su capacidad 

laboral a través de la modificación y potenciación de sus conocimientos, habilidades y 

actitudes por medio de actividades de formación, capacitación y educación para el 

trabajo y el desarrollo humano.  

Para la elaboración del Plan Institucional de Capacitación 2019, el Área Metropolitana de 

Bucaramanga, tuvo en cuenta diferentes fuentes diagnósticas que procuran abarcar 

todos los frentes para responder a las necesidades de la Entidad, siendo estas: análisis 

de la Encuesta de Detección de Necesidades, solicitudes de los Subdirectores, 

normatividad vigente y acciones de mejora como resultado de los procesos de auditoría 

interna reportadas por la Oficina de Control Interno. 

El objetivo general del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores 

Públicos, adoptado por el Decreto 4665 de 2007, en el cual se enmarca el PIC es 

“Mejorar la calidad de la prestación de los servicios a cargo del Estado, para el bienestar 

general y la consecución de los fines que le son propios y garantizar la instalación de 

competencias y capacidades específicas en las respectivas entidades, en concordancia 

con los principios que rigen la función pública”. En ese orden de ideas, la gestión del 

talento humano se debe enfocar en el desarrollo de las competencias laborales es decir 

de la “capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base 

en los requerimientos de calidad y los resultados del sector público, las funciones 

inherentes a un empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, 

habilidades, valores y actitudes” (DAFP, 2088). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. MARCO NORMATIVO 

El Plan Institucional de Capacitación, que incluye el proceso de realizar Inducción y re 

inducción al talento humano, responde a lineamientos legales contemplados en: 

Constitución Política de Colombia.  

Artículo 54: “Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y 

habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran”. 

Ley 190 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa.  

En su Artículo 64 Establece que “Todas las entidades públicas tendrán un programa de 

inducción para el personal que ingrese a la entidad, y uno de actualización cada dos años, 

que contemplarán -entre otros- las normas sobre inhabilidades, incompatibilidades, las 

normas que riñen con la moral administrativa, y en especial los aspectos contenidos en 

esta Ley”. 

Decreto Ley 1567 de Agosto 5 de 1998. Por el cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.  

En el Título I Crea el Sistema Nacional De Capacitación, definido como “el conjunto 

coherente de políticas, planes, disposiciones legales, organismos, escuelas de 

capacitación, dependencias y recursos organizados con el propósito común de generar en 

las entidades y en los empleados del Estado una mayor capacidad de aprendizaje y de 

acción, en función de lograr la eficiencia y la eficacia de la administración, actuando para 

ello de manera coordinada y con unidad de criterios”.  

También dispone en el Artículo 3: “Con el propósito de organizar la capacitación 

internamente, cada entidad formulará con una periodicidad mínima de un año su plan 

institucional de capacitación”.  

En el Artículo 4 define capacitación como “Conjunto de procesos organizados, relativos 

tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley 

general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial 

mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de 

actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, 

al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende 

los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico 

desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la 

función administrativa”  

En el Artículo 7 indica “Los Planes Institucionales de cada entidad deben incluir 

obligatoriamente programas de inducción y de re inducción, los cuales se definen como 

procesos de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del 

empleado a la cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de 



servicio público y suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la 

función pública y de la entidad, estimulando el aprendizaje y el desarrollo individual y 

organizacional, en un contexto metodológico flexible, integral, práctico y participativo”. Así 

mismo amplia información acerca las características particulares que deben cumplir cada 

uno de los programas.  

En el Artículo 12, Obligaciones de los Empleados con Respecto a la Capacitación: “a) 

Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia o 

equipo de trabajo; b) Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya 

sido seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya lugar; c) Aplicar los 

conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del servicio a cargo 

de la entidad; d) Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se 

requiera; e) Participar activamente en la evaluación de los planes y programas 

institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales 

asista; f) Asistir a los programas de inducción o re inducción, según su caso, impartidos 

por la entidad”. 

Ley 909 de Septiembre 23/2004. Por el cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  

Artículo 15 - “Las Unidades de Personal de las entidades. …2. Serán funciones 

específicas de estas unidades de personal, las siguientes:…e) Diseñar y administrar los 

programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan 

Nacional de Formación y Capacitación…” 

 Artículo 36 - “Objetivos de la Capacitación. 

 1. La capacitación y formación de los empleados está orientada al desarrollo de sus 

capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a 

propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el 

desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los 

servicios.  

2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación para 

lograr esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y teniendo en cuenta 

los resultados de la evaluación del desempeño…” 

Decreto 2539 de 2005. (Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2.4.6 y 2.2.4.7). Por el cual se 

establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de los 

distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos-ley 770 

y 785 de 2005. 

Ley 1064 de 2006. Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano establecida como educación no formal. 

En su Artículo 1 “Reemplácese la denominación de Educación no formal contenida en la Ley 

General de Educación y en el Decreto Reglamentario 114 de 1996 por Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano” 



Decreto 4665 de 2007. Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de 

Formación y Capacitación para los Servidores Públicos.  

En su Artículo 1 dispone: “Adopta la actualización del Plan Nacional de Formación y 

Capacitación para los Servidores Públicos, formulado por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP y en su 

Artículo 3 deroga el Plan Nacional de Formación y Capacitación al que hace referencia el 

Decreto 682 del 16 de abril de 2001”. 

Decreto 4904 de 2009. Por el cual se reglamenta la organización, oferta y 

funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano y se dictan otras disposiciones.  

En su Artículo 1, Numeral 1.3.1. Dispone: “Son objetivos de la educación para el trabajo y 

el desarrollo humano: Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el 

desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el 

desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 

aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria 

para el desarrollo de competencias laborales específicas” 

Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión. 

En su Artículo 3, numeral g) dispone las políticas de desarrollo administrativo, entre la cuales 

se encuentra: “Gestión del talento humano. Orientada al desarrollo y cualificación de los 

servidores públicos buscando la observancia del principio de mérito para la provisión de los 

empleos, el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la aplicación de estímulos y 

una gerencia pública enfocada a la consecución de resultados. Incluye, entre otros el Plan 

Institucional de Capacitación, el Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con 

Clima Organizacional y el Plan Anual de Vacantes. Adopta la actualización del Plan Nacional 

de Formación y Capacitación”. 

Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública.  

En el Titulo 4 Establece las competencias laborales generales para los empleos públicos de 

los distintos niveles jerárquicos. Define las competencias como “la capacidad de una persona para 

desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados 

esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está 

determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que 

debe poseer y demostrar el empleado público”. 

En el Titulo 9 resume los lineamientos para Capacitación. 

Entre los Artículos 2.2.9.1 y 2.2.9.6 describe la definición, finalidad, el plan Nacional de 

formación y Capacitación, la Red Interinstitucional de Capacitación y los Proyectos de 

Aprendizaje por Competencias. 



Circular Externa 100-010 de 2014 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública. Orientaciones en materia de capacitación y formación de los empleados 

públicos. Indica los términos en que se deben dar los programas de capacitación de la 

siguiente forma:  

• Educación para el trabajo y desarrollo humano: “(…) Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 

laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidas para la educación 

formal. El tiempo de duración de estos programas será mínimo de 600 horas para la 

educación formación laboral y de 160 para la formación académica. A esta capacitación 

pueden acceder los empleados con derechos de carrera administrativa, y de libre 

nombramiento y remoción”  

• Programas de Inducción: “Orientados a fortalecer la integración del empleado a la 

cultura organizacional, crear identidad y sentido de pertenencia por la entidad, desarrollar 

habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar información para el 

conocimiento de la función pública y del organismo en el que presta sus servicios, durante 

los cuatro (4) meses siguientes a su vinculación. A estos programas tienen acceso los 

empleados de carrera administrativa, y de libre nombramiento y remoción, provisionales y 

temporales”.  

• Programas de Re inducción: “Están dirigidos a reorientar la integración del empleado a 

la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquier de los asuntos 

a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán por lo menos cada dos años, o en el 

momento en que se produzcan esos cambios. A estos programas tienen acceso los 

empleados de carrera administrativa, y de libre nombramiento y remoción, provisionales y 

temporales”.  

• Los cursos, diplomados y demás actividades que se programen en el marco de la 

capacitación deben financiarse con los recursos presupuestales destinados para el PIC.  

• Entrenamiento en el puesto de trabajo: “Busca impartir la preparación para el ejercicio 

de las funciones del empleo con el objetivo de que asimilen en la práctica los oficios; se 

orienta a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas 

para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y 

actitudes observables de manera inmediata. La intensidad horaria debe ser inferior a 160 

horas y se pueden beneficiar de éste los empleados de carrera administrativa, y de libre 

nombramiento y remoción, provisionales y temporales”. 

• La Educación formal “Entendida como aquella que se imparte en establecimientos 

educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas 

curriculares progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de 

bienestar social e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de 

estímulos. Tienen derechos a acceder a estos programas de educación formal los 

empleados con derechos de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados en la norma vigente”. (Decreto 

Ley 1567 de 1998 y Artículo 78 del Decreto 1227 de 2005). Hace referencia a las 

personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios e indica que no son 



beneficiarios de los programas de capacitación o de educación formal por cuanto no 

tienen calidad de servidores públicos. No obstante, podrán asistir a las actividades que 

imparta la entidad en difusión de temas transversales de interés para el desempeño 

institucional. 

 

2. OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN  

 

Contribuir al mejoramiento institucional fortaleciendo las competencias laborales, 

conocimientos, habilidades mediante de acciones de formación y capacitación 

expresadas por los servidores en la encuesta sobre Necesidades de formación 

detección de necesidades a través del Plan Institucional de Capacitación 2019, 

promoviendo el desarrollo integral de los servidores.  

 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

- Contribuir al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los 

servidores desde las tres dimensiones del Ser, Saber, y Saber Hacer.  

- Efectuar un plan de capacitación con un marco conceptual, estratégico, articulado 

a la detección de necesidades. 

- Contribuir al mejoramiento institucional por medio de las competencias 

individuales en cada uno de los servidores. 

- Integrar a los servidores que se vinculen al departamento a la cultura 

organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizarlo con el servicio 

público, instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos de la entidad y crear 

sentido de pertenencia hacia la misma por medio del programa de Inducción 

Institucional.  

- Contribuir al mejoramiento en el desempeño de los servidores públicos del Área 

Metropolitana de Bucaramanga a través de las capacitaciones realizadas. 

 

3. DEFINICIONES 

 3.1.Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el 

sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por los 

conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.” (Guía para la Formulación 

del Plan Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP). 

3.2. Capacitación Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación 

no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de 

Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la 

generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con 

el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de 



la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo 

(Ley 1567 de 1998- Art.4).  

3.3. Formación La formación, es entendida en la referida normatividad sobre 

capacitación como los procesos que tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer 

una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa. 

 3.4. Educación para el trabajo y Desarrollo Humano La Educación No Formal, hoy 

denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 1064 de 

2006), comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución organiza en un 

proyecto educativo institucional, y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al 

sistema de niveles y grados propios de la educación formal. (Ley 115 de 1994). 

 3.5. Educación Informal: La educación informal es todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y 

otros no estructurados (Ley 115 /1994). 

3.6. Educación Formal: Se entiende por educación formal aquella que se imparte en 

establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con 

sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos. (Ley 115 de 1994 – 

Decreto Ley 1567 de 1998 Ar.4). 

3.7. Dimensión del Hacer: Conjunto de habilidades necesarias para el desempeño 

competente, en el cual se pone en práctica el conocimiento que se posee, mediante la 

aplicación de técnicas y procedimientos y la utilización de equipos, herramientas y 

materiales específicos. 

 3.8. Dimensión del Saber: Conjunto de conocimientos, teorías, principios, conceptos y 

datos que se requieren para fundamentar el desempeño competente y resolver retos 

laborales. 

 3.9. Dimensión del Ser: Conjunto de características personales (motivación, compromiso 

con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que se evidencian en el desempeño 

competente y son determinantes para el desarrollo de las personas, el trabajo en equipo 

y el desempeño superior en las organizaciones.  

 

4. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN  

La capacitación, en el Área Metropolitana de Bucaramanga, deberá basarse en los 

siguientes principios, de acuerdo con lo estipulado en el Ley 1567 de 1998: 



- Complementariedad: La capacitación se concibe como un proceso complementario de 

la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de 

los propósitos institucionales.  

- Integralidad: La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los 

empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el 

aprendizaje en equipo y con el aprendizaje organizacional.  

- Objetividad: La formulación de políticas, de planes y programas de capacitación, debe 

ser la respuesta a un diagnóstico de necesidades de capacitación previamente realizado, 

utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y 

administrativas. 

- Participación: Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, 

tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y 

programas, deben contar con la participación activa de los empleados.  

- Prevalencia del interés de la organización: Las políticas, los planes y los programas 

responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización.  

- Integración a la carrera administrativa: La capacitación recibida por los empleados 

debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las 

disposiciones sobre la materia. 

- Prelación de los empleados de carrera: Para aquellos casos en los cuales la 

capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiera más 

allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera.  

- Economía: En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la 

capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional. 

 

5. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y PEDAGÓGICOS 

5.1 CONCEPTUALES 

La Profesionalización del Empleo Público: Para alcanzar esta profesionalización es 

necesario garantizar que los empleados públicos posean una serie de atributos como el 

mérito, la vocación de servicio, responsabilidad, eficacia y honestidad de manera que se 

logre una administración efectiva.  

Desarrollo de Competencias laborales: Se define Competencias Laborales como la 

capacidad de una persona para desempeñar en diferentes contextos y con base en los 

requerimientos de calidad y resultados las funciones inherentes a un empleo, capacidad 

que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y 

aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.  



Enfoque de la formación basada en Competencias: “Se es competente solo si se es 

capaz de resolver un problema aplicando un saber, con una conducta asociada 

adecuada y con la ejecución de unos procedimientos requeridos en un contexto 

específico”. 

 

6. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

“Este programa pretende desarrollar actividades de formación y capacitación para los 

servidores públicos de la entidad, a través de la generación de conocimientos, el 

desarrollo y fortalecimiento de competencias, con el fin de incrementar la capacidad 

individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos 

institucionales, mejorando la calidad en la prestación del servicio a la ciudadanía y el 

eficaz desempeño del cargo, cubre los siguientes subprogramas:  

6.1 Inducción: El programa de inducción, tiene por objeto iniciar al funcionario en su 

integración, a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, desarrollar 

habilidades gerenciales y de servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y 

objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia por la Entidad. 

Este programa se realiza cada vez que ingrese un funcionario a la entidad, a través de 

una serie de charlas que se dictaran una vez tome posesión del cargo. En estas charla 

se tratan temas como: Estructura de la Entidad, Misión y Visión, Principios y Valores, 

Objetivos Institucionales, programas de Bienestar y Salud Ocupacional, Programa de 

Capacitación, Nómina, Evaluación del desempeño, estructura y número de funcionarios, 

el código de ética y valores de la entidad, régimen salarial y prestacional. La Asesora de 

Gestión Corporativa dará a conocer todo el Sistema de Gestión Integrado, donde se 

tocara temas como los procesos y procedimientos Manual de calidad - Política, 

Direccionamiento Estratégico, Reportes de Mejoramiento y Auditorias de Calidad. 

6.2 Re inducción. El programa de Re inducción está dirigido a reorientar la integración 

del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en el 

Estado o en la entidad, fortaleciendo su sentido de pertenencia e identidad. La re 

inducción se impartirá a todos los empleados por lo menos cada dos años (Decreto 1567 

CAPITULO II), a través de la presentación por parte de los directivos o funcionarios 

competentes, de los planes y proyectos a desarrollar, las estrategias y objetivos de cada 

una de las áreas, así como los lineamientos generales de la entidad. 

6.3 Plan Institucional de Capacitación – PIC – El Plan Institucional de Capacitación PIC 

es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación que durante un 

periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de 

competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la 

capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los 

resultados y metas institucionales establecidas en una entidad pública.  



6.4. Estrategias: Para la ejecución del Plan Institucional del Capacitación se podrá acudir 

a la Red Interinstitucional de Apoyo a la Formación y capacitación del Sector Público que 

es la ofrecida por otras instituciones públicas en el marco de sus programas como: 

 Escuela Superior de Administración Pública.-ESAP-,  

 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Centro de Gestión Administrativa 

 Contaduría General de la Nación  

 Gobierno en Línea  

 Departamento Nacional de Planeación – DNP 

 Archivo General de la Nación – AGN  

  

 

7. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN  

Para el diagnóstico de necesidades de capacitación se tiene en cuenta las necesidades 

institucionales planteadas y los resultados de la encuesta de expectativas sobre 

Capacitación que se obtuvieron previamente. Analizada la información se puede 

determinar si existen temas transversales a la entidad como también detectar la 

cobertura que pueda presentar en los diferentes niveles jerárquicos.  

Con lo expuesto anteriormente, se presenta esta información consolidada al Comité de 

Capacitación y Comisión de Personal con el fin de contar con suficientes herramientas 

para determinar cuáles serán los proyectos aprobados que conformaran el Plan 

Institucional de Capacitación - PIC-.  

 

8. INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DEL PIC  

Los indicadores que se trabajaran son: 

 Formulación de los Proyectos de Aprendizaje: Proceso mediante el cual se formuló los 

proyectos de cada área. 

 Consolidación del Diagnóstico de los Proyectos de Aprendizaje. 

 Implementación del PIC   

 

9. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Esta fase permite mirar, en primera instancia el impacto de la formación y capacitación 

en los funcionarios; en segundo lugar posibilita medir los resultados organizacionales y 

por último sirve como retroalimentación para realizar los ajustes necesarios. 

La evaluación de la capacitación no es una etapa al final de la ejecución del plan, sino 

que es una acción que acompaña el diseño, la ejecución y los resultados del PIC.  



9.1 EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA CAPACITACIÓN  

Nos permite medir los resultados finales en la organización obtenidos como 

consecuencia de la asistencia de los funcionarios a los diversos cursos, seminarios, 

talleres, diplomados o congresos de formación. Semestralmente se presentara un 

informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 

DEPENDENCIA TEMA NECESIDAD DE CAPACITACÓN 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

Normatividad vigente sobre 
presupuesto  

Cierre presupuestal, vigencias 
futuras, reservas, etc. 

SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

ARCHIVO  Gestión documental  

ATENCIÓN AL USUARIO  Servicio al ciudadano  

CORRESPONDENCIA  Agilidad sistemas de información  

INFRAESTRUCTURA  

SECOP II 

Actualización precios de obra  

Calidad de obra  

Seguimiento ejecución de proyectos  

PLANEACIÓN 

Actualización de normas  

Manejo de Software dibujo y visor 

Gestión del desarrollo territorial  

SUBDIRECCION DE 
TRANSPORTE  

TRANSPORTE  

Actualización de normas de 
seguridad vial  

Código Contencioso Administrativo  

ADMINISTRATIVA  
Manejo de herramientas ofimáticas 
Excel – Acces - Word 

PLANEACIÓN  
Capacitación en manejo de software 
para la georeferenciación de 
información SIG 

ADMINISTRATIVA Inglés 

PLANEACIÓN 
Manejo de software de modelación 
Transmodeler y transcad 

CONTROL INTERNO  Plan de auditoría de Control interno Plan de auditoria 

SECRETARÍA GENERAL  

Derecho Laboral Administrativo   

Contratación Contratación y SECOP II 

Talento Humano  Evaluación de desempeño laboral  

Gestión de cambio y cultura 
organizacional  
 

Glamour, etiqueta y protocolo 

Atención al ciudadano 

Comunicación asertiva  

Ortografía y redacción 

Salud ocupacional  
  

Brigadas de emergencias 

Sensibilización por áreas de trabajo 
hacia el orden y el aseo 

Pautas para caminar en forma 
segura  

Medidas preventivas y correctivas  

 

 

 

 

 

 


